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VISTO

La RD1531/21 que en su Art. 2 retribuye las funciones de acompañamiento en el Plan de Acciones para
prevenir atender y sancionar las violencias de género, de la Prosecretaria de Género, Diversidad y Feminismos a
la Lic. María Agustina Diserio ( mediante el monto equivalente a un Prof. Asistente DS (Cod. 115); y

CONSIDERANDO

Que por RD 123/22 se dispone que se deje sin efecto la carga anexa de la Prof. Costa en la
función mencionada en dicho artículo, correspondiendo su cobertura y utilización en la cátedra,

Que ello requiere rectificar el artículo mencionado en el Visto,

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar el artículo 2 de la RD1531/21 que quedará redactado de la siguiente
manera: “Remunerar las funciones aludidas en el artículo 1° con el monto equivalente a un
Cargo de Prof. Asistente DS (Cod.115), por el período aludido en el Artículo 1°”.

Artículo 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y pasar a Oficina de Contratos.
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